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Ref.: Aplicación de las exenciones arancelarias establecidas en Decreto de Gabinete No.l2
de 29 de marzo de 20 [ 6, específicamente en el artículo I 50 literal i), a las importaciones
que realizan las empresas portuarias para sus operaciones diarias. aunque no esté

descrito de forma expresa en la norma precitada.

Me dirijo a usted en esta ocasión, y con el respeto acostumbrado. a fin de dar respuesta a la Nota No.365-
2025-ANA-OAL-DG, recibida el día l7 de septiembre de 2025. por cuyo conducto se eleva fbnnal consulta
respecto a la aplicación de las exenciones arancelarias establecidas en el Decreto de Gabinete No.l2 de 29
de marzo de 2016, específicamente en el artículo I 50 literal i), en los siguientes términos: " ,'.Cube lu
posibilidad de aplicur las ci¡adas exenciones sobre las ntercancías descritas co»us bolsas purü Írü$portor
radio, cupotes. pantalones, suéter polo, t-shirt (conisetas) y overol, u la ineortaciótt que realitt las
enpt'esas portuarias, paru sus operaciones diarias, ounque no eslé descrito de.fornru expresa en Iu nornu
precitada?".

Revisada la interrogante plasmada en su escrito petitor¡o, advierte este Despacho que la nrisma guarda
estrecha relación con la precedente solicitud formulada por la Autoridad Nacional de Aduanas, la cual
refería un caso concreto y fue atendida a través de la Consulta C- 184-25 de I 5 de j ulio de 2025r.

Acotado lo anterior, inicia el análisis requerido con la revisión del artículo l8 de la Carta Fundamental
patria, que consagra el principio público de estricta legalidad, en concordancia con el a(ículo 34 de la Ley
No.38 de 3l de julio de 2000, del Procedimiento Administrativo Ceneral, confonne al cual todas las

actuaciones administrativas deben estar sometidas a las leyes, estableciendo así un límite a los poderes del
Estado, esto es que deben ejercerse con apego a la ley vigente y la jurisprudencia. En otras palabras. ql

úblico sólo e hacer lo uelal Ie

Por su parte, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprena de Justicia
de Panamá, en diversas decisiones judiciales (urisprudencia). ha nlanifestado la importancia de este
principio de derecho público. Sobre el particular. a través de la Resolución fechada Sentencia de 2.1 de
septiembre de 2020, estableció que: "se puede concluir que lu.finalidctl del principio de estricto legulidad.
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es SaranÍizar que Ia acÍuación de las autoridades públicas se sujete u un conjunto de reglas v nornrus
previa»renle establecidas, de fonna tal que se evile toda arbitrariedad o ubuso de poder que pue(lc ufecfur
o los administrados".

En consecuencia, se desprende, diáfanamente, que los actos administrativos emitidos por los serr idores
públicos en el ejercicio de sus funciones, deben limitarse a lo permitido por la ley v que, en estricro
curnplimiento del rnandato constitucional, tal comportamiento revestirá y aseguralií que el acto emitido sc
presurna igualnrente legal.

Ahora bien, en lo referente al literal i) del afículo 150 del Decreto de Gabinete No.l2 de 29 de marzo de
2016, se observa que, en términos qenerales excluye de las exenciones al impuesto de importación. a

"aquellos productos que puedan lener una aplicación distinta o de los cuales no dependtt el .funcir»tLutri,:ttt<t
de las naquinas o inslalaciones, ¡ales como henantientas y útiles de ntecrinica en generul, los mueblcs tlc
ofcina, útiles de escritorio, vestidos, calzados, ropa. uniformes v oÍros de sinilar natunlan. puro los
enrpleudos". (Lo resaltado es del Despacho).

Así, leído y analizado el tema objeto de la presente consulta, en atención al principio de eslricta legalidad
-piedru ungular del ordenantienlo jurídico patio-, esta Procuraduría es del criterio jurídico que el literal
i) del artículo I 50 del Decreto de Cabinete No.l 2 de 29 de marzo de 20 I 6, no conternpla la exenciirn del
irnpuesto de importación alas "bolsas para transportor radio, capotes, p¿tnlalones, .suéter polo, t-shirt
(carttiselqs) y overol. a la importación que realiza las empresds portuüri($, para sus o?erotiones diurius".
que importen las empresas portuarias, para sus operaciones diarias.

No obstante, bajo este escenario jurídico, corresponderá única y exclusivamente a la Autoridad Nacional
de Aduanas. en el ejercicio de sus focultodes p vativas, alender, analix,ar I conjrontar el Dec¡eto tle
Gobinele ul supra, con aquellas Leyes especiales y/o Decrelos Le!-es eigentes, aplicables a los enpresus
po uatios, que en particular, soliciten tul exención.

De esta manera se da respuesta a su solicitud, reiterándole que la opinión aquí vertida. no constitu) e un
pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante. en cuanto a kr
consultado.

c VILLALAZD LLEN
Proc de la Adrninistraci
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Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.
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